
Fecha de
Clasificación
Área Dirección General de Recursos Materiales
Confidencial Contrato Simplificado 50240242

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad,
por ser un dato identificativo.

Indicado en negro
Fundamento
Legal

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales
en posesión de Sujetos Obligados.

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:

CT-CUM/A-24-2022
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

Rúbrica del
titular del área
Fecha de
desclasificación
Rúbrica y cargo
del servidor
público

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER lUDIClAl DE LA FEOEAAOÓN 
SVJ>,;Jfi.V.CCIA1E CE N�nt.:A O'E" V. ),l,(CJON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MÉXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701'2036 Y 5763-7863 

PROVEEDOR: Jóse Luis Gutiérrez Román / Pitágoras 920 , Colonia del Valle_, Benito Juárez. 03100 / 5518354646, 5518354646 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGÓ 1 OBSERVACIONES 
10/07/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 12 de julio al 29 de noviembre de 2024. ' , ' 

Pos_ Clave Articulo Cantidad -· !unidad! 
10 1 J SER Diseñar, coordinar e impartir 

OBSERVACIONES 

Descripción 

Contratación del servicios -para diseñar, coordinar e impartir el Curso sobre mujeres privadas de 
la libertad y alternativas al encarcelamiento 
Entrega ble: 
PRIMER ENTREGABLE 
1.Temario que abarque 9 horas de clase presencial y 3 horas de evaluación y seguimiento del 
Curso sobre mujeres privadas de la libertad y alternativas al encarcelamiento, el cual incluya: 
# Definición de los temas y contenidos. 
# Lecturas base para la definición del contenido. obligatorias y sugeridas, en formato Word, con 
letra Aria! 12, interlineado 1.5. Fecha de entrega 09 áe agosto de 2024. 
SEGUNDO ENTREGABLE 
1. Carta descriptiva del Curso sobre mujeres privadas de la libertad y alternativas al 
encarcelamiento que incluya: nombre, justificación.objetivo general, objetivos específicos, 
bibliografía utilizada y duración de cada una de las actividades que se propongan para cubrir 
las 12 horas de programa, incluyendo la actividad final que se utilizará para realizar el 
seguimiento y la evaluación. 
2. Cronograma de l_�s actividades que se llevarán a cabo durante li,lS 9 horas presenciales y las 
3 horas de evaluac1on y seguImIento. Fecha de entrega 09 de septiembre de 2024. 
TERCER ENTREGABLE 
1. Evidencia fotográfica de la ejecución del Curso sobre mujeres privadas de la libertad y 
alternativas al encarcelamiento. 
2. Evidencia documental y fotográfica del seguimiento virtual del curso en comento. 
3. Materiales y contenidos utilizados en la ejecución del curso en mención. Fecha de entrega 29 
de noviembre de 2024. 
Asimismo deberá entregar la carta por la que acepta y reconoce la titularidad total de la SCJN 
sobre los derechos patrimoniales del capítulo comisionado con firma autógrafa. 
1.Plazo de entrega: 118 días naturales. 
2.Fecha inicio: 12 de julio de 2024. 
3.Fecha fin: 29 de noviembre de 2024. 
4. Lugar y forma de entrega:Todos los entregables previamente descritos del 
entregados y_ enviados en las fechas programadas a los correos electrónicos 
RM0ra@ma1l.scjn.gob.mx y MCastillo@mail.scjn.gob.mx. _ 
5. Forma de pago: El prestador de servicios es causante de retención de IVA e _ 

• correspondiente al diseño y desarrollo del curso será pagado en 
_
una soJ�xhibici 

transferencia electróni� u _na vez_::;e_ haya enJr�qª-dº y recibldQ el 4JJ� �bre_m 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240242 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 
45,937.93 • 45,937.93 

CONTINUA 

Página 1 /2 
Fecha de Impresión: 12/07/2024 13:11:13 
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PODER. JUDJCIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVP�J.lACORT! CE AJSliC:1. C:f i;.. MA.C'f0,'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.· 
R.F.C. SCJ-950204--6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
REC,URS9S MATERIALES 
BOLI\/AR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411�1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAA. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
-CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 57-63-7883 

PROVEEDOR: Jóse Luis Gutiérrez Román / Pitágoras 920 ; Coloniá del Valle, Benito Juárez, 03100 / 5518354646, 5518354646 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Del 12 de julio al 29 de noviembre de 2024. 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 
OBSERVACIONES 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240242 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos_ Clave Articulo • Cantidad !Unidad! "Descripción P. Unitario Importe Total 
de la libertad y alternativas al encarcelamiento, a entera satisfacción p.or parte de la UGCCDH., 
a los 15 día_s háb_iles siguientes.� la presentacjó_n del Comprob�nte F!�cal Digital por Internet 
(CFDI) y evidencia de la recepcIon de los servIcIos a entera satisfacc1on de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
7. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/087/2024 
8. Clasificación: Especial 
9. Fundamento de autorización: Artículo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
10. Organo que autoriza: Director General de Recursos Materiales 
11. Fecha de autorización: 1 O de julio de 2024 
12. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
Partida presupuestaria PP: 44201, ID MIPES 13540 
13. Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos de la 
SCJN. 
14. Administrador del contrato: Rosalba Mora Sierra, Directora de Acceso a la Justicia de la 
UGCCDH., como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 
Con fundamento en el artículo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo ague!la relativa a datos que vulne�en la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y"XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar ei 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacl 
SERVICIOS INC[UIDOS: 

•. -'1ar, coordinar e impartir 

S 00/100. M.N. 
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EJANDRA BACA P�EZ DE TEJADA 

[ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

45,937.93 
7,350.07 

53¡288.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 
OECL.ARACloNl:S 
l.• L4 Suprema Cort• de Jutticla de la Nación, en lo sucostvo "Suprema Corte" por conducto do su representante pOfa los efectos de esto Instrumento manlflosta que: 
1.1,• Es el máXJmo órgnno depositario dol Poder Judicial do la Fedoraclón. en términos do lo dispuesto on los articulos 94 de lo Constitución Politica do los Estados Unidos Mexiconos y 1•. fracción 1, de la Loy Orgánico del POdsr Juclici ol ele l a i:&deración. 
1.2.· La presente conlratflción realizada medlanté adjudicación dir&cttt fuo nulorl zada por la persona Ulular de la Olreccion Gonernl do Recursos Materi11les, do conforrnldnd con lo previsto on los artícul os 35. 39 fracx:lón 11. 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95, 96 del Aci1erdo General <1e Administraci ón XIV/2019 y 64, 67y116 del Acuerdo General d8 Administración 1112019 dol Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justici a de la Nación de sieto de l"IOviemb<e de dos mi l diecinueve, por el que se regulan los procedimientos paro la adquistclón, c1rrondamicnlo. o.dminiSlrf\Cióo y cleslncorporaclón do bienes y l..1 conlratación do obras. y prestación de SOfVk:los ,oqucrldo.-; por IA Suprnma Corto do Justicia do la Nación (Acuordo Gonernl de Admtnl8traclón XIV/2019). 
1.3.-Lo persona titular de la Oi

re«!ón Gcneml de Recursos Materia.le$, eslñ facullada p.-ira suscribir el proscnIe instrumento, de conformidad con lo dispuesto en !Os artlctilos 25. fracción X, dol Rcglomcnto Orgánieo en Materta cJe Admlnfstraclón de la Suprorna Corte de Just icia de la Nación; y 1 1 ,  tercer párrafo, del Acuerdo Genoral de Adm.iníslraci6n XJV/201 9. 1.4.• Para lodo lo rei.aQor,ado con er presente contrato, sefiala como su domicilio ol ubicado en la Avenida José Maria Pino Suárez nUmero 2, colon ID Centro, ar cakfia CuaohtéInoc. código poslel 06060, CiudAd de México. I.S.• La erogm:ión que impllca lo presento conlfatación se reAliwr:ii con cargo nl Ccnlro Gestor 24310970S0010001 Partida Presupueslol 44201, Ccntio do costos 193, tD MIPES 1 3540. 
11,• El r-Prestador de Servicios" manlflosta por su propio do rocho y bajo protesta do doclr verdad que: 
11.1.• Es une pensona fisica con nacionalidad mexicana que cuento con la cnpacKJnd de ejerci cio pAta actuar eo el presente contrato. 
11.2,• Conoc:o perfectamente las especificaciones técnicns de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuonto con los elementos lécnicos y capacidad económica nocosarios para realizarlos a satisfacci ón de esta. 
11,3,• A la focha de adjudicación de la presento contratación, no se oncuantra lnhabifltado confOfmo a la regulación aplcable a los Poderes Ejecuti vo, Laolslotivo y Judicial de la Federación parn celabl'ar contratos: asirnls010, no se encueo(ra en ntnguno de los supueslos a que se refieren los artículos 62 fracc:IOnes XV y XVI y 193 del Acuerdo Gal\cral do Admioistmclón XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarsa a lo previsto en ol Acuerdo General do Adinlnistraclón XIV/2019. 
11.5.- Para lodo to relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el I ndicado en la corálula del presente inslrumento, en el apAnado denominado ·Prestador de Servicios ... 
111 .. La "Suprema Corte'' y o! "Prestador de Si:!rvlclos", a quhtnos do manera conjunta se les Identificará como las "'Partes" declaren quo: 
111.1,• Reconocen rnuluamento la porsom1�dAd jurídica con la que comparecen a la colobración dol prosento ir1stnnnento y manifioslan quo todas ras comunicaciones que se rnalicen entro el las so dirigirán a los domlci �os Indicados en l os antecedentes 1.4 'Y 11.6 de este lnslrumonlo. 
111,2,• las ·Partos• recooocan qua lo cart'ltula del presente cootm!o forma parte inlegnmle del presento lnstrumen\o contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contonldo del presente contmlo. por lo que eslón do ncuordo en someterse o las siguientes: 
CLAÚSULAS 
Prtmora. Condicionas Genoralos. El "Preslndor de Sorvlclos· sa comprnnmlo a pfUJ)l)fcí01rnr los servicios dascrilos en et pres0nte tnst,umento y respolar on tOI.Jo momento el objelo, precio. plazo y condlclot1es do pago señaladas en la cmt.llula y las cláusutns dol prosonlo lnstrumonto contrato. duranto y hasta ol cumpliminnlo lolnl del objolo da osto acuerdo do voluntados. El pago setiula.do on la presente ct.ausula cubro ot total de los servicios contralados, por lo cual lo. ·suprema Corlo� no tipnc obli gación d<t cubri r nfr1gún iinp01ta adiciona!. {En caso de que al vencimiento da loe plazos soflalados en ol prasenta Contrato se ubh.10& &n un dla inhábil, el pl.ii.:o so recorrerá al din hc\bil inrnediato slguienlo]. Sogunda. Requisitos pnra reollza,. los pagos l'espectlvos. Pora ereclos fiscales el ·Prestador do Servicios· dobora presenlar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "St1prema Corte"' seglK'I coostn en la cádula de !dcntifi cación fiscal , expedida por la Secretarla de Haclonda y Crédilo PúbRco con el Re9lstm Federal de Contribuyentes SCJ9502:046P5, Indicando el domicilo señP1lado on ta dccl.'lraclón 1.4 de este instrtJrnonto y demás requisitos fiscales a que haya lugAr, copia dol Instrumento contractual y coplu dol documento incdianto el cual fueron prestados los serYiclos B entera snllsíaccióo, Las .. Portea• convienen qua Jn ·supremo Corte• podrl'l, en cualquier momento. retenerlos pogos que tengo pendientes de cubrir 0I ·Prostndor de Scrvr c!os•, en <:aso do quo esto úl\lmo incumpla cuales qui era de las obllgAcionos: pnctadns en el presente i nstrumento contraclual. TerccrQ, Penas Convonclonalos. las penas convencionales s�rán determinadas poi' l a "Suprema Corle�. en función del lncump�miento docretr.do, conforme lo slgulenle; En caso do lncump�micnto do las ohligaeionos pactadas en al instrumento contractual y <fo sus anexos, la ·sur,rG'ma Corto· poctril apllcar UM pona convencional hasta por el 30% dol mon«o 4uo COtTesponda ol valor de los sorvl cio-, (si n inclui

r IVA) que no so hayan recJbl dO, o bien, no se hayan recibido n entora sa\lsfacck)n de la ·suprema Corte•. Oe oxi sllr lncumptimlento parclal, la pena se afustatá proporclonafrncnte al pOfcenl.aJ{I tncumpPdo. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador d8 Servici os· respecto al  cumplfrn!enlo de los pl a.loa establee.Idos en el controto. sa aplicaré una pena co11voncional por atnisos que lo sean ln1pulnbtes en la entrega de los bienes, prestación de los servici os o en In e,iecueíón da IOs trnb3jo9, equivalente ol mon«o quo rosultc de opiear ol 1 por ciento dlnrlo a I n canlidnd que importon k>S bienes pendientes do entrega, IOs servicios no prestados o IOs concep!QS <1e tmbajos no renl izados. y no podfón oxceder del 30 % del monto total del contrato . SI los penos convencionales reOOsM el p0<conla/e se"alado anteriormente, $8 ioielatá el proeodlmlcnto de rescisión del cootrnlo, Lns pe1111� podrán ,foscontarsu de los montos pendiünles da cubrir por pur1e.d(l la •supranm Corte� al "Prestado< de Servicios� y, do SIM neoosario, inore�Hndo stI monto a la Tesorerla do lo "Suprnma COf'te�. Cuarta. Monto del contrato. El monta del presente contrato es do $45.937.93 (cuarenta y cinco mll novecientos tralnta y sloló pesos me1dconos 93/100 M.N.) imtes do lrnpueslos oonforme la norm�livi cjad aplicable. Quinta. Lugar do prestación do los servicios y condiciones do pago. "El Prestador de Servicios· debe reallza, la prestación del servicio. objeto do oslo coolrato. en los siguientes 16rmlnos: la p&rsona prestadora do $$rviCios doberQ dlseflar. coordinar e Impartir el Curso 5obre mujoros privadas do lo. libertad y e:ltamatlVftS al encarcelamiento. El prtmer entregablo será envfodo al 09 de agosto do 2024 -el cual consi ste en: tem.arlo qt;e abarque 9 horas de clasa p<esencial y 3 horas de eval uación y seguhnicr.(o det curso contando con la defi nición de tos lemas y cootan\rios, t octu,as base para la defi nición del contenido. obl !gatorias y sugoridas, on fOfmato Word, con letm Arinl 1 2, lnterllneoclo 1 .5. El segundo entregable sorá onvlado el 09 de septiembre de 2024 el cunl consisto en: 1, lo carto desc-.rlp!iva del ctxso con el nombre. Jusliíleadon. objetivo genernl, objellvos espoclflcos, bib�ograíla ut11i zadu y duroción do cada lN'la de las ac!Mdndes que se propongrm paro c:ubrir las 12 horas de programa, lncl uye,:tdo fa aclivldad ílnal que se utnizará paro reoltzar el seguimiento y la eva{o.lcfón y ii, el cronograma de [as actMdados que se U evarén a csbo durante I .;is 9 horns presenciales y 1As 3 horas de evakmciOn y seouimlento. El tercer entregable será env1Ado el 29 do noviembre de 2024 el cunf COO$!Ste en: l, fa videncia fotográfica do la oJocuciOn; il. Ln evidencia documenlol y fotogtDOcn dol seguimi ento virtuíll del curso y lii. IOa materielos y contonidos uti ll7.ados en la ejecucl6n del  curso en meoclónTodos tos enlregobles prn\linmonte descritos doben\n ser enlregmJos y envlíldos en las rachas progrumadm1 3 tos corrt!os electrOníCO$: RMorp{,llm:,il.5c¡n,u\ib.m"A: y _MJ;�sziJ!o¡_é�n'l,til,$cin,qob.rn,. El monto correspondiento a la dlclamfnaclón sorá pagado on unn sola oxhibictón mcdi anto lransforol'lcia olocltóri�t1. una vez. (luc los dlch\mooos sean do <:rnlef'o satisfacción por parto do osta UGCCDH, a l os 15 dlas hábUos slgulento3 a la presentación del Comprobanto Fiscal Oigl!Al poi' 1n1emet {CFOt) y evidencio de ta recepclóll do los seMCios a ontora solisfacdón de la Suprema Corte de Justicia de la Naclón En téf'mlnos del Articulo 159 AGA XIV/2019. el pago d&Uerá ser poslerior a la prestoclón do los servici os. Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los HrYlclos. Las ·pé111es� convienen en que la vrgoncfa del presente contralo será del 12 de julio ni 29 de novjembre do 2024, A la terminacl6n de la vigencia de esta contrntaclón. no se deb8rá continuar con el servicio objeto do oste conlrato. El plazo de los sérvicios pactado en este contrato únicamente podrá sol' prorrogado Por causas ptenomenlo justificadas, previa presonlación da la solc:tud respectivo, ontos dat venclmlcn10 det pla.r.o de ejecución, por parte del "Prestador do SeNlclos· y su occptaclóll por porte do la "Supremo Corte·, En caso c!e que el Ini cio de la prestación d'll servicio, materia do osle ins1rumento contractual, no sea posiblo por causas Imputables a la 'Supremo Corte�. esta se realizará on lo fechn que por oscr¡to I & se1'ole el 
�Administrador" Cel con1re10 ni "P,estador de Servicios•. Sóplhm1. Garnntfa do cumplfmlonto, Do C9nformldad con lo cstat>locldo en o] artícul o 169. fracci611 Jl, cuarto pa.rralo del AeUardo Gonoral do Admioistraclón XIV/2019, so oxcepllia la prosentacfón do la flonza como garanti a: del cumplimiento dol contrato, toda vez que al 1110J1to del prosonto contrato no oxcodo la cantidad dé 7500 UMAS y el pago se ,entizará en su to!Blidad d<t monc,a postorlor a la prestación de los servicios. Octava. Pagos on exceso. Tratándose de pagos en excoso que hoya recibido 01 •Prestad0< do Sarvi clos·, ostc deberá rei ntegrar lfl� canlfdades pagadas en exceso, más los intereses que ao calcularán conforme e una tasa quo aorá I gual a la establecida en el Código Fiscal de la Feddrac:l ón y la Ley do Ingresos de la Federación como si se !ratera dol s�'J)uesto de prórroga para ol pn{lo de créditos fiscales, los cargos se calclllarán sobre lüs cantidades pagadas on oxooso en cada caso, y se compvtarén por días naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios�. hasta 1A focha quo so pongan efocliva,nente las cantidades a disposición <le la �suprema Corte·, Novena. PropledruJ lntolectua.l El "Preslndor de SorvlciOs� osume lomlmente k1 rospoosabildod parn el cnso do quo. al prestar tos servicios, o\)jeto do aste contrato, lnírlnJa dorochos do propiedad lntel nctunl y por lo !arito libero a l a '"Suproma Corte· do cuntquier ,csponsabit!dad de earécler cMI. penal. fiscal, de matea industrial o de cuak¡ul er otra lndole. Aslmlsmo, se precis.i que está Pf'Ohibidn cua$quier tepfoducción p1ucial o total. o uso dist

into do la dQcumentación pco¡x>rdonnda por la "SupremB Corte·, con mo11vo de IO prestA.ción de los servicios objeto del prosente cor.trato. Oóclma. Inexistencia do rolacl6n lebotal, El '"Préstador da Servicios· como ompresario y patrón dot personal que ocul)O pma el cumplimiento del presente co11tra10, sera en todo momonto ol Unlco m!il)(lnsnblo anle sus trabajadores do lodt1s l as obligncion(ts quo se deriven do 1ns <fisposl c!ones IAOOrnles y demás ofdonamlontoo en materia de lrabaJo y de seguridad ,ocial. por lo que re&Ponderá de.ladas las recfamaclones (JUO sus trabaj Bdores prosento'1 en su contra o de la ·suprema Corto", por tanto, esto Alto Tribtxml quedará relev.¡do de toda responsBbiUdad co lAI sentido. LA •suwema Corte" estará facultada para f'&qUerir al �Prestador do SoMcios� los comprob3ntes de a!illaclón do sus lrabajedores o\ CMSS, asf con'lo los comprobantes do pngo de las cuotas al SAR, INFONAVIT o IMSS, En caso de quo alguno o ulgunos <fe los trabajadoras del adjudi catario, ejecuten o p<eten<1An eJe<'.u!ar alguno rerJnmac!ón en coolra de la "Suprnma Corte�. e1 ·Preslador do S&f'Vlclos• deberé reembo!s�r la lo!Alldad de los gnstos que orogue lo "Suµrenw Corte", por concepto de lnmlado. viélicos. hospedaje, transportación. alimantos y domás íMerentes. con ol fin de ocredi tar ant9 la autoridad compe1ente quo no existo rcl ac�n laboral alguria con los mismos y doslimfar a In •suprema Corte· cJo cuHlquie, tipo do responsabilidad en ese senlldo. Lti:s "Partos· acuerdan que el Importe de los refertdOs gastos quo se l!ega,on el ocasionar podr� ser derJuc:ldo por fa "Suprema Corle· da lns füciuras que se encuentrnri pendientes do pago, lndependlen1omenle de l as accionos logelns quo so puciieran ejercor. 
·--- -�:�,;�·:r!�:•a=��t:º:�:1:��.�::i��:;�,:��1��::���v:1 :�t�c���i�é�:: !����:r:;����:t:rº d�·�:�f�:�����i!�:!°ad!�s����ª}{��urfdlca, l a eiocuc�nparcial o total dlioiifalo. del c0ñuat0�-· . ·--- --- • - --• ·-· . ··-- --� Décima segunda. Responsabilidad Clvll. El "PrestadOf de Servicios" responderá por los dallas que se causen A los bienes en pcsoslón o. on propiedad de l a •suprema Corle" con motivo del cumpllrnlcnto al objeto de esto contmto, aun cuando no exlsla noglígonrJa. la reparnción do! daño consistirá, a efecclótl de 18 ·suprema Corto·, en el reslabtecimlOnlo de la situación anterior, cuaodo ello sea pasible, o en el pago d� daftoe 'Y perjui cio&, con tndepencjenci a de eJOfCer las acciOMs legn!es a. que ttayH lugar. D&clmn Torcora. lntransmtslbltldad de los derechos y obllgaclones derivados del presente contrato, El •prostador de Seivlclos" no podré ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualqui er titulo. pn,clat o totalmente o ravor do otra persona, ·tfslca o moral, bs ct<'lrecl\os y obRgaciones que dertven del presento contrato, con oxcopción ·oo los detechos do cobro, C<ln eutorizaclon previa y expresa de la •suprema Corte�. Décima Cuarto.. Del fotnef'lto a la transparenola y de la protacci6n de datos personales. Las "'Partes" reconocen que la lnfotm.-1c.fón contenido en el presente contrato y, en su caso. los onuo0ablas que se generen podáin se, susceptibU!S da clasificarse oomo ruservados y/o coníldoncia(es. en tt"1nninoa de !os artículos 106,113 y 116 du_la U)y Gt.moral do Transpamncin y Accoso a lél Información Pública, asi como 98. 110 y 113 du lil loy Fodom1 do Transparnnda y Accoso a lo lnformnclón Pública. El ·Prestador de Servicios· so obllga a no realizar acciones que comprometan la se<Juridad do las IBStalacione� de la ·suprema Corto- o pongan Ort rtosgo In integri dad de su personal, asf como absler.erse, conforme e las disposiciones ep�coblos. de dar a conocer pot cualquier medio a quien no tonga derecho, documentos, registros, imágenes, constancltis, estadJstlcas, repOfles o cualquíor otm información clasi licadn como resorvada o confkJencial do la quo tengA conoct mienlo en oJorcicio y C(ln molivo de la !)"rastAclón dol safVfcio. los ttabafos ejecutados, total o parclalmente, especlncaclone� y en general la Información que se encuontre en el lugar de su ojocuclón o que so hubiesen entregndo al "Prestado1'" d8 Servicios· para cumpl'r con el objeto dql presente contrato, son propledád de la •supremo Corto", por lo que el "Preslador de Servicios� se obll()a a devoiver a �  -Suprema Corte� el malerial qlIé se l e hublose proporcionado as! r.omo el materil'll quo U cgue a renuui,. ot>flg.'\ndoso a .iMtenerse de rcf)(oducirlOs en medio eleclrónfco o flslco, Oo conformidad con b estabt&cl do en &I &1.rtlculo 59 do la Ley Gooerill de ProtEK"".clón de Odios Peraonal es en Pososión de Sujeto:\ Obligados (LGPDPPSO), 01 "Prestador da Servl clott asome 61 carácter de encnrgodo dot 1ra1am¡ento de tos datos personnlos qL1e tenga Acceso con motivo de lo documentación que maneje o c-.onozca al desnrrolfnr las acllvldodes objeto del prosenlo controto, RSi como los resultados obtenidos. por lo que no lencirá pader alguno do decisión sobl'o los datos personal es. Los datos personales quo recabe el encargodo son Unica y exclusivamente para el cumpllmlonto del objeto del presente Conlrato. En eso sen1ldo. el ·Prestodor de Servicios" se obligo a 10 stgulento: ,1, Abstenerse de tratar JoR dalos pt;m;onaros para floalidadll!i dis!lntus a las autorlwdas ¡m, I� "Suprema Coita·: b. Guardar confldencialldud y abstenorso do tra1,sferlr los datos pereOflales tratados, ti�/ como Informar a la "Suprema Corte· cuando acorro una vulneración de los mismos: c. ElimlMr y devotver los datos porsonales objeto da tmtami enlo una vez CllmplkJo el presente contrato, y d. No subcontratar servicios que conlloven el trarnmlento do dnlos per$Ormlas, en té,mlnos del Altlculo 01 de l a LGPOPPSO. Oéchnn Qulnt.i. Rescisión del contrato, Las "Partes· acoplan que la �suprama Corto" podrá rescindir, de manera unllatoral. ol presente contrato sin quo modio declaración judicial, on caso de que el "'Prei1tador de Sorviclos� dejo de cumpllr cualesqui era de las obllguC:Ones quo asl.Wl"le en esto contrnlo por causoa quo le sean írnplllables. o bíél\, en caso de sor objeto do embargo. t,.uelga estalla.do, concurso mercantll o tlquidAC!ón, Antes de declarar ICI r&sclslón. la "Supr&míl Corto" noUlicarO por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su don,lclllo sai,alado en· ln declaración 11.5 de esto instrumento, con quien en el aclo se encuentro .  otorgc)ndole un plazo de drreo días hllbiles para quo mantflnsta lo quo a su dorecho convenga. anoxn lo5 documentos quo ostlme convcnienlos 'Y opofto, en su caso. las pruebM qu@ oslime por1ine1ucs. Vencido aso plato o! órgano con1¡X?lan10 do fa ·Suprema Corto· detotmtna1á sobre l a procedoncla de la roscislón, lo que ,:;e comunicaJá al "Prestador do Servicios" on su 'domlclUo sel'1.alado on la declaración 11.5 de este Instrumento. Serán ca1Isas do roscislón del preseri!8 i nstrume nto contraclUAI ra$ �lgulontos: 1) SI el "Prestador de Servi ci os" ,usponde la entrega de los bienes o la prestación de loo servicios aefl2lado.<1 on IR ctáusuln prlm8'a del presenta cQfltralo, 2) Si el �Prestador de SO<Yk:ios• 1ncurre en falsedad total o parci al rei;pacto do k"l información pcop0<cionoda para la celebración del J)fescnte contrato. 3) En goneral. Poi' ol 1 ncumpllinlonto por parte del "Prestador do Sorv!c1os• a cualosqulera de las obtgAciones dertvndas dol presente conlrato. • Décima Sexta. Supuesto dt temllnaclón del conlrato dlver1oa a la roclslón. El contrato podrói darse por lennlnndo. al ct,mpMmentarse StJ ol)Joto o bien da manero. anticipada cuando exrSlan causes jusllficados, de orden pUbl lco o de Interés generaL on términos de lo provisto en tos artfculos 153, 154, 155 y 156. del Act1er<10 General de Admlnlstración.XIV/2019 .  Oóclm• Sdpllma. Susponslón lompo,al dol conlr<\IO. Las "Partos" acuerdan que la "'Suprema Cono• podró, en  cualqulor momento. suspandor temporalmente, en todo o en parlo el objolo materia de  este contrato. par cavsas Justificadas, sin que el lo impf."<(ve Bu 1ormlnaclón definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá conlínuar produciendo lodos sus erectos lega[es una vez desoparecldas las cm1sas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dlsptiesto en el ar1icul o 150 del Acuordo General de Admlnb1traclón XIVl2019. , Oóclma Octava. Modificación del eontrato. LM condlclones pactadas en el p<esonte instrumonlo podrán ser objeto de modificación en términos do lo previsto en los artfcul os 13, fracción X.XII y 148, rracción 1, do! Acuerdo General de Administración XN/2019. Dócitna Novo11a. Administrador dol contrato. La "'Suprema Corte� designa n Rosa.Iba Mora Sierra, Olroctora de Acceso a la Justicia" do la UGCCDH, como RAdminlstradora• del presento contt.1to. quien supe<Vlsaré1 su estrlclo cumplimiento; on consocuoocia. deberá revisar e Inspeccionar las nctlvldades que desempaflo el ·Prostadof' de Servicios". asf como girar las i nstructi ones qu& considere op()f'tunas y verificar qUG los servicios, objeto de este contrato, cumplAn con las espaclflcacklnos scnal adsa en el presenlo Instrumento. Asimismo, la persoon titular de la Unidad General de CMOCimiento Cienllllco y Oecectws Humanos de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administrodorn�. lo que informarán por osctito al �P,estador de Servicios·. \flghlma. RHoluclón de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumpf�nlento de lo estipul ado en este instrumento, el •Prostadc, de Servicios" so some1e 8.llj')resAl'nonle a tas decisiooes del Tribunal Pleno de la "Suprema COrte� ,enunciAndo en forma expresa a cualquior otro fi.::Ol'O que, en ,ai.ón de su domicilio o vecindad, Ienoan o llegaren a tener, de eonforrnidad con lo Indicado en el ar1ic\llo 11 ,  fracción XXII de 1A Ley Orgánica del Poder Juctlclal de la Federación. Las "Parttia• acuerdan qua cualquier nollflcuclón que tengan <Iue rtialiZ'l/"Se de una pa,te a otra, so rt>alizará JlO( escrito fin el domicillo qutt ha snñalado on las declaraciones 1.4 y 11.5 de nste iostnxnento. Vigésima Prlmera, Legi&laclón aplicable, El act.1erdo de voluntodes previsto en esto ínst1umonto contracluAI so rigo por lo dispuesto en la Consutvc

ión Po111ic.i de fos Estados Uni doe Moxlcanos. et Roglamento Otgánico en Materia de Adminlsvación de to Suprema Corto de Justicia dB la Nación, el ·Acuerdo Goneral de Administmdón XIV/2019", yen lo no previsto en estos por al CódiQo Civi l Feodel'a1, Cód�o r-ede,al de Procedi mlontos CMlos, la Loy Genflral do Datos Personales en Posesión do SUjotos ObHgado$, la Ley Federal de Prc!iupucsto y Rospoosab!Mdad Hacendarta, la Loy Gcr.oral de Responsnbirldades Administrativas y la loy Federaf WI Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

9. - ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
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16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluc
ion.pdf

FUNDAMENTO LE.GAL 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



